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DECRETO 16/1960, dé,14 de ~net:o; por el qu se da nue
. 00 redaoctón tU articulo 26 del Decrefu de 17 de enero 
, de' 1947, que regula la estructura orgú'ntca. de la Red Na". 
Cional,de los. Ferrocarríles: Éspañoles. . 

lados)). a. los títulos de EnSéñanz.a. Media y a lqS Centros supe., 
rioles, respectivame::te, , 

Esta Direcci6n General ha, tenido a bien reSolver. con cánic
. ter ~~etal ,dichas' consulta¡; en el sentido de declarar que loa 
certificado!¡ ~ aptitUd o ciplollll,lS de capacidad que ,pueden 

La intensa: competencia que se desarrolla. entre los diversos expedir los Collservatorios de Música Y las Escuelas de Arte 
medios. de transporte ha' ocasionado una, orQfunda alteracl6n Dramático elementales se hallan comprendidos expre&\ttlenté 
en el normal desarrollo del . tráfico ferrovlarlo. La desviación en la clase VI; apartado D.I de la citada tarifa; los titulóS. de 
creciente' registrada en éste hacia otros ¡;Istemas detranspor- Cantante, Actor teatral y demá,s que pul"deneltped!r ,1OB 'pro,. 
te, agi:avRda por la 'pag¡¡:jéra contracGiónde trátleo derivada fesionales,eD la clase I IV. comoastInilados fa los tftuIQS .• de 
de las actuales circunstancias generales de la, nación. reclama I9l...«efianza Media de gradó superior;' el titulo ae PrOtéSor:en 
1a. adopción de l¡¡s oportunas medidas' encaminacia.s.· Q detenerlas distintasespec.hiudades que pueden e,¡pec!ir los supe,rio~s. 
,esllo desviación y a recuperar en IQ posll;>le aquellos tráflcós' en ~ clase. U, como asimilado' al títj.Jlo de Licenciado. ,ljniver- ' 
de mayor importancia económica, para la Red;", Bitarlo y demás a.lli espec1fl.cados. , " , 

, . Lás ,facultades' qUe el artículo, vethtiséis" del Decreto de "Lo dÍigo av. S. para su ,conocmuento y er~. 
'diecistete de enero "de ínnnovectentos Cllarenta y siete con- : DioS gu!iXde a V. S. muchos años. , 
cede a 'Iá. Red .Nacional de los 'Ferrocarriles' EsPaftoles a estos ' , 
efectos se han' mostrado. insuflclenteS para hacer frente, alá· Madrtd, 28 de' diciembre M 1959 . ....,.. El ptr,ector gaíe¡~, 
delicada ,situación 'en qué' actuálmentn se' ctesarrolla el tráns-' ,A. Gallego ~uiú:l. 
pOrte' ferroviario. Para', afronta-r esta sltuactón y Superarla Sr. ;Jefe de la Sección de Enseñanzas ArtisticM. . 
resulta indispensable, complementando aquellas. tacúltades, do-
,tar a la Red NacióIll\1 de los FerrocarrileS ~iúióJes de' la 
ágJ1.1dacJ. de empresa sufiCiente . para la mejor de!~ de los 
intentes a ella confiados. " " ' 

En su virtud,. a proPuesta del Munstro de Obras Públicas. y 
previa deliberac1ón del Con¡;ejo de. Ministros en. su reuniÓJl 

,dei dia ocho, de enero demÍl novecientos sesenta. ' " 

El Mintstro de Obras Públicas. 
-'JORGE VIGON SUERODIAZ 

... ' . . .. 
FRANOI8qOF'R4NCO. , 

MINISTERIO, \ 
DE E1)UCACIONNACIONAL 

RESOL,UCION ae la Dirección General de 'Bella3 Artes' 
a las consultas de los Conservatorios de Mt1sfc4 sobre la 

, aplicación'del Decreto 1639/1959, ~n CU!lnto a la clase de, 
la tarifa 'aplicable a las títulos,' certijicados 11 'ltiplomas 
,que expiden los referidm; Conservc.torios. 

~ ,. ;. <-

Vistas las consultas formuladas por a.1!nlllOs:Conservatorios 
dé Música sobre la. al'illcactón del Decreto 1639/1959,Cie' 23 de 
septiemb~, en cúan~ a 111. cla~ de·la tarifa. que. establece la 
citada disposición aplicable " los títulos. certWoodosy diplo-. 
mas' que' expiden los.' referidOS ConServatorioS; y, . 

'TerÍiendo en cuenta que collforme a los ,Decretos 'de 15 de 
j'unío' de 1943 Y 14 'de m(Uzo de 191)2 existen ,tres' clases .~ 
Conservatorios .de Música y de. Escuelas de Arte DramáUco (ele
mentales. profesiónales y !\up.eriores). y que en el Decreto 1639/ 
Í959, de 23 de septiembre, se incluyen expresa.n;lente loa diplo
mas o certificados de aptitud que expiden los ConServatorios 
y Escuelas elementales. sin hacer expresa menCión de los títu
los que pueden· expedir los profesiooo.les y los, suptlriores, por
que éstos s'e hallan tácitamente comprendidos etltre·los «asimi-

-


